
Memorando Nro. IAEN-IA-DPLA-2026-0253-M

Quito, D.M., 06 de marzo de 2026

PARA: Sr. Dr. Carlos Rodrigo Jacome Pilco
Rector

ASUNTO: Solicitud de conformación Equipo de Rendición de Cuentas 2025 y
aprobación de cronograma proceso de rendición de cuentas 2025 

 
De mi consideración: 
 
Conforme al Reglamento de Rendición de Cuentas, emitido mediante RESOLUCIÓN
No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-2026, por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social (CPCyCS), de 28 de enero de 2026, que establece en su
artículo 22 numeral a) “Presentación del informe de rendición de cuentas al Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a través del sistema informático existente

para el efecto, en estado finalizado, con código QR y dentro del plazo establecido” para
la presentación del Informe de Rendición de Cuentas 2025. 
 
Conforme lo mencionado, la Dirección de Planificación remite el cronograma de
ejecución del proceso de rendición de cuentas correspondiente al período 2025, para su
conocimiento y aprobación. Cabe indicar que el cronograma fue elaborado considerando
las fases del proceso de rendición de cuentas establecido por el CPCyCS el cual debe
culminar hasta el 31 de mayo de 2026 de manera impostergable. 
 
Además, de acuerdo con las fases descritas en la Resolución mencionada, parte del
proceso es la conformación del equipo de rendición de cuentas, el cual deberá ser
designado por el Sr. Rector. 
 
El equipo de rendición de cuentas deberá ser informado y convocado a una primera
reunión para el día 11 de marzo del 2026 a las 10h00, aula 105. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Antonio Bolivar Paspuezan Chuga
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN  
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Anexos: 
- resolución_no_cpccs-ple-sg-004-o-2026-00300782837001772826968.pdf
- slcronograma_para_rendición_de_cuentas_2025.xls

Copia: 
Sra. Mgs. Sandy Macarena Landeta Garcia
Analista

sl
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